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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diecinueve de julio del dos mil veintidós 

 

Se accede a la solitud elevada por Valentina Pacheco Ospina, en 

consecuencia, se autoriza la entrega de los depósitos judiciales a nombre 

de la citada, a su progenitora Luz Nidia Ospina Rodríguez identificada con 

la cédula de ciudadanía 41.917.035. 

 

Se advierte que en virtud de tal autorización no se dispondrá el pago 

permanente ni con abono a cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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